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Anotaciones, establece en su artículo 6.... número 2, letra e), que el
ot0'larniento de la condición de Entidad gestora será objeto ,de
publIcación en el «BolcHo Oficial del Estado». Por otra parte, con fecha
de hoy, el Director ~eneral del Tesoro y Política Financiera ha otorgada:
la condición de Enudadgestora a la Entidad Credit Lyonnais España, en
uso de las facultades delegadaf; en la Otdende 19 de mayo de J981. Es
pl.\es, precíso pfO(;.:xier a su publicación en"eI «Boletín .OflCial del
Estado»,

En virtud de lo anterior, he resuelto hacer público el otorgamiento
con fecha 9 de junio de 1992, de la condición de Entidad ~tora del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la Entidad CredltLyonnaís
España, que la ostentará en la categoría -de capacidad plena. :

Madrid, 9 de junio de 1992.-El Director general. M;u~ C.ontbe
Gutiérrez.

14294 RES01..UClON de9 de junio de 1992. de la Dire«lón.
General del Tesoro y PoHtica Financin-a. por la que se1Ja«'
pública la retirada de lo-condicidn de Entidad gestora con
capacidad plena.del Mercado de Deuda Pública en Anota
ciolles a la Entidad Credil LyonmJis. -sw:ursaJ en _Espalia.
por renuncia de la citada EntidatL __,_ ._ ;

La Entidad Credit Lyonnais, sucursal- en España, lía solicitado la
retirada _de la condición de Entidad gestora con capacidad plena del
Mci"cado de Deuda Pública en Anotaciones. por traspaso de sus
actividades a otra Entidad. .

Dado que conforme al Real Decreto tOO9/J991,de 21 de junio, pOr
el que se modifica el ReafDecreto 505/J987, de 3 de abril. en materia
de adquisición y pérdida deta condición de miembro del Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones, el acceso a la condición de Entidad
gestora es voluntario, no existiendo norma alguna que permita consídf.;
rar que no,tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición,
en virtud de 10 anterior r de acuerdo con la delegación conferida en el
apartado a) de la dispoSlción adicional segunda de la Orden de 19 de
mayo de 1987 en su 1'édaceíón dada por eJarticul0 octavo de la, Qrden
de 31 de octubre de 1991, he resuelto: ~~

Retirar a Credit Lyonnais, sucursal en España, a.petición de la propia
Entidad,la,condición de Entidad gestora del Mercado deDe~da'Pública
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en AnritaCtonesconca~idadpl~~ declarando _de aplicación a la
misma lo dispuesto en el articulo 21.3 de la O/den de 19 de mayo

.de 1987, en Su nueva redacción dada por la Orden de 31 de octubre
de 1991. .

Madrid, 9. de" junio -de 1992.-El Director generát-, Manuel Conthe
G¡¡tién= ".'. . .

•
MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

14295 RESOLUCIONtie 12(¡~mayade 1992, de la Dirección
General Je la MarinaMen:ante. par la que se declara la
homologación tlebaIaas salvavúlas y botes de resClJte de
la'niarca«ZodiDc» (también comercializados bajo la mar
ca «BomlxutJ»).J1tltrZsu,uso.SfI /JuqtI$ mercantes.

'Visto eL~e~iDici~:a instancia ~ «Zodiac Espaoola, &r
ciedad AnóniI1lll», con <!nmieilio en Vla Laye\alUl, número 47, 08003
Ban:elona, solicitando la homologación de balsas salvavidas de seis,
ocho, l(), 12,.16,20 Y 25 plazas de lanzamiento 'por la horda; de 25
glazas de amado por peacante; de 30 Y 50 plazas, «no solas», reversi

les, !odas ellas de fabricación /i'ancesa; y de un hote de rescate inflable
de sel~ plazas, de fabricación, espailola, para su uso en buques mer-- .Visto el resultado satisfactorio' de las pruebas a las que han sido
sometidas en presenCia de la Comisión fotmada al efecto, y co!TlPro
bada que las mismas cumplen los requisitos exigidos por las Reglas
38,39 Y47 del.Capltulo 11I del Convenio Solas 74178 YEnmiendas 83.

.Esta Dlrecctón General ha res)lelto declarar homologado lo si-
AUle!rt~: < ."

......... ..' -".

Balsas salvavidas infiables solas.-. _•..•.~ .•
• ,- ---._ ""'" "U ","u'u,',"""""',..."",... ¡¡......18 plazas lan7Jlllllentorpor la horda ••.•••..'..•....••••.' .. '" . . • • • . . . ... . MM-S . Bombard BMM:8

10 plazas lanzamiento/por la borda.. ..:....•...........•.•.............••.. Zodw:lZMM.IO mbard BMM·IO
12 plazas lanzamlent[€r la borda ••..•• :............................ MM-12 BMM-12
16 plazas lanzam!ent la borda •... ~•..........• : •. ,.:.. , ..•....•. ZodjacIZMM.16 BMM-I
20 plazas lanzam!en da borda •. : ..••...•..••.•.•. , ~!dM.20. BMM-20
25 plazas ~nllent por la horda , , , . .. .. . MM-2S BMM-2S
25 plazas amado/por pescante) : ,........................ -25P (BombanI BMM·2SP)

Balsa salvavidas inflable solas con contenedor de tipo «rectangular» ••••...•.. ~_~,. .' .
6 plazas <!anzamiento/po~ la borda) acIZMM-6 (1Iombald BMM-6 )

Balsas salvavidas mflables 5m capota reversibles ~ ....•.•..-.4." _~ .._ .
30 plazas .................•.......... , ..•.....•... ; .•..... : ~~MM.30R (BombanI:BMM·30R)
50 plazas .........................•..••...............•.. , .........;ZMM-50R (Bombard BMM.SOR)

Bote oe rescate inflable de 6 plazas : . . . . ...•... , _'. .' . .. .
. ZodiaclRll6. Solas E ~eIastómero) .

. • . . ZodiaclRB6. Solas P D1astómero)
. (BombardIRB6. Solas

BombardlRB6. Solas P)

Núm. homologación

13/0592
1410592
1510592
16/0592
1710592
1810592
19/05.92
2010592

'.' 2110592

22/0592
23/0592

2410592

. .

Dicbas homologaciones son válidas basta el 11 de mayo de 1997.

Madrid, 12 de máyo de 1992.-EI Director general de la Marina Mercante, Rafaei.Lo~to Lobo.

_14296

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO ó69jJ992. de 5 de junio. por el que se
crean seis colegios públicos de Educación Primaria y
Educación ¡nfanti! en las prOl'incias de Albactte, Cdreres,
Ciudad Real, León y 'Madrid.

Para atender la demanda -de puestos escolares que se viene pradu..
ciendo en determinadas localidades COqIO consecuencia de nuevos

asentamientos de población. y de conformidad con el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el 'que se establecen los requisitos
mi~im~s d~ los centros que impartan enseñanzas de régimen genetal no
unJveTS!tanas. es necesaria la creación de nuevos colegios públicos de
Educación Primaria -y Educación Infantíl que han de implantar las
cnscñan~s previstas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de
OrdenaCión General del Sistema Educativo, según lo previsto en el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que 'iC aprueba-el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del·sistema·-educativo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículol7 de la Ley
Orgánica 8/J985, de 3'dejulio, reguladora del Derecho a la Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del ~día 5 de junio de 1992,
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DISPONGO:

14300

Articulo l.
Se crean los colegios públicos de Educación Primaria y.Educación

Infantil siguientes:
l. Colegio publico número 5 de Almansa (Alb.acete).
2. Colegio público número 14 de Cáceres. .
3. -Colegio publico número 16 de Ciudad Real.
4. Colegio público número 6 de Algéte (Madrid).
5. Colegio público «Amonio Machado», de Arganda del Rey

(Madrid). .

Articulo 2.

Se crea el colegio público de Educ~ción Primari~ e l.nf~ntil número
2 de Villablino (León). por desdoblamIento del colegIo pubhco «G:enera~
ción del 27», de la misma localidad.

Disposición transitoria.

Los colegios que se crean por el presente Real Decreto impartirán las.
enseñanzas correspondientes a la Educación General Básica hasta la
extinción de las mismas,. segun lo establecido en el Real Decreto
986{1991, de 14 de junio, por el que se aprueba ~l calendario de
aplicación de la nueva/:?rdenación del.sistema, educativo.

Disposición final.

El Ministro de Educación y Ciencia adoptará las medidas necesarias
para. la ejecución del presente Real Decreto y establ~rá el critet:i0 de
redistribución del personal docente afectado por el articulo 2 del mismo.

Dado ·en .Madrid a 5 de junio de 1992.
. JUAN CARLOS R.

El Mini$tro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

14297 ORDEN de 13 tk mayo de 1992 por la que se concede al
instiluUJ de Bachillerato de V"lCá1varo (Madrid), la deno-

_ .' milUlCió!" de «Joaquín Rodrigo». . '

En sesión ordinaria del Consejo Escolar dellnslituto de Bachillerato
de Vícálvaro (Madrid), se aeordó proponer para dicho Centro, la de
nominación de «J~uin Rodri~».

Visto el artículo 3.° del re amento or áníco de los Institutos de
BachilleIl!lo aprobado por Real ecreto 26411977, de 21 de enero «<flo..
letin Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Ot¡l\nica del Derecho
a la Educación 811985, de 3 de julio (<<Boletín OfiClal del Eslado» del
4) Y el Real Decreto 237611985, de 18 de diciembre «<Bolelín Oficial
del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los órganos de go
bierno de los Centros púbficos de Educación General BásiCa, Bachille
rato- y Fonnaci6n Pro~lonal.
>'.. Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Vicálvaro (Madrid),'la. denominación de «.Joaquín Rodrigo».

Loq~ digo a V.L para- su conocimiento y efec~~. . .
Maand, 13 de mayo de 1992.-P. D. (Oroen mmlstenal de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Ofici;¡l del Estado» del 28), el Secretario- de
Estado de Educación, Alfredo PérezRubalcaba). .

Ilma. Sra. DiiectOrageneral de 'Centros EScolares.

14298 RESOLUCION de 10 de junio de 1992. de la Secretaria-de
Estado de Educación, por la que se, hace pública la relación

\ de Profesoras .seleccionadas para la realización de un curso
de sensibilización para promover Profesoras responsables
de proyectos de_ nuevas, tecnologías. . . '

De acuerdo con lo·dispuesto en JaResoJución'S605/1992, de 6 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se convocaba la
realización de un curso de sensibilización para Profesoras responsables
d~ proyectos de nuevas tecnologías,

Esta Secretaria de Estado ha dispuesto:

Primero.-Hacer pública la relación de Profesoras seleccionadas para
su asistencia al curso por el procedimiento que establecerá la citada
Orden y que se recoge como anexo.

Segundo.-Las Profesoras seleccionadas recibirán comunicación·
escrita por el Programa de Nuevas Tecnologías de la Infonnación y la
Comunicación en que se les ofrecerán indicaciones para la realización
del curSo. ./: .

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid. 10 de junio de I992.-El Secretario de Estado de Educación,.

Alfredo Pérez Rubalcaba., ,

Ilma.. Sra. Directora del' Gabinete de la Secretaria de Estado de.
Educación.

ANEXO

Garrido Oliver, Francisca. Santa Ana (Albacete).
San Juan Aguado, Maria Avelina. Oviedo (Asturias).
González Cano, Maria Inmaculada. El Arenal (Avila).
Sánc-hez Sánchez. Soledad. Fería (Badajoz).
Cifré Cifre. Francísca. Palma de. Mallorca (Baleares).
Lapeña Barrio, María Dolores. Araoda de Duero (Burgos).
Berrocal Navarro, Aurelia. Valencia de Alcántara (Cáccres).
Velaz Albo, Marta Purificación.. Santander (Cantabria).
García Gómez, María Jesus. Ceuta (Ceuta). _
Mera González, Concepción. Fernancaballero (Cilldad Real).
Torrecilla Sánchez, María del Mar. Belmonte (Cuenca).
Barbas de la' Uana. María Luz. Guadalajara (Guadalajara).
Atares Bescos, _Carmen. Huesca (Huésca). . .
Hemando Manzanares. María Rosario. Logrodo (la Rioja).
Garcia.-García, Milagros. Ponferrada (León).
Domínguez Payo, María qe los Angeles. Alcobendas (Madrid).
Conty Contreras, Araceli Ml;mtserrat. Aranjuez (Madrid).
Santamaría Repiso, Consuelo. Madrid (Madrid)..
Alonso San J uhán, Mari~ del Rosario.. Pozuelo de Alarcón (Madrid).

,Oonzález Femández, María Jesus. Torrejón de Ardoz (Madrid).
Sánchez Domingo, Carmen. 'Melina (Melílla).

"_ Sanz Rodriguez, María Dolores. Murcia (Murcia). .
Miguel Merchán, Sagrario. Barruelo de Santullán (Palencia).
Núfiez-Hoyo López, Rosa. Salamanca (Salamanca).
Arroyo- Llera, Ana. Boceguillas (Selovia). .
Moreno Gómez, Victoria. Agreda (Soria).
Catalán Garcia, Concepción. Mezquita de Jarque (Teruel).
FernándezBaizán, Virginia. Toledo (Toledo).
Rodrlguez Pérez. Angela. Valladolid (Valladolid).
Villar Rodríguez; Mercedes. Uña de Quintana (Zamora).
Machado López, Marina. Zaragoza (Zaragoza).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14299 RESOLUCfiJN de 7 de mavo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la q'ue se homologa con e/numero
3338, la bota i1nJX!rmeableal agua y a la humedad, mo
delo 73.10/. de'--c/ase N, fabricada! presentada por la
Empresa «José de· la Cruz, Socieda Anóníma». con do
micilio en-Haro (La Rioja).

Ins~i~o en ~sta Direc~ión General de Trabajo, expediente ~e ho
mo!ogaclOn de dicha bota Impenneable, con arreglo a lo prevemdo en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 \«Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de mayo) sobre homolog~dónde os medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado 'resolución, en cuya parte
Qis~itiva, se establece lo siguiente: 1.0 Homologar la bota imRermea
ble al agua y a la humedad, modelo 73.101, fabricade y presentada por
la Emp:resa .~<.!osé de la CrozA' Socie~ A~ónilp:ID), con domicilio. en
Haro (La ,RtoJa). calle Eras ;::;anta LUCIa, sm numero, como bota Im
permeable al agua y a la humedad, de clase N. 2.° Cada bota imper
meable de dichos modelo y clase llevará en sitio visible un sello inal
te~Je y que no afecte a sus condiciones técnicas. ~ de no ser ello
poSible, un seno- adhesivo; con las·adecuadas condiclOnes de consis
tencia y pennanencia; con la siguiente inscripción: M. T. HomoL 3.338.
7-5-92. Bota impermeable al agua y a la humedad, clase N.

Lo que sebace ~Jjco para ~nerat conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homolo~iónde los medios de protección personal dejos trabajadores
y Norma Técnica Reglamentana MT-27 de (Botas impermeables al
~ y a la humedad») aprobada por resolución de 3 de diciembre de
1~81 (<<BoTelln Oficial del Estado» de,22 de diciembre),

Madrid. 7 de mayo de 1992.-La DireclOta general de Trabajo. So-
ledad Córdova Gamdo, .

RESOLUCION de 7 de mayo· de 1992, de la' Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con elnúmero
3.33 7~ la bola de seguridad contra -riesgos mecánicos. mar-

.ca. Panter, modelo .Dragón de clase lI, fabricada y presen
tado por la Empresa «Industrial Zapatera, Suciedad Anó
nima», con domiri/jo en Callosa dé Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ha-'
!Jlo!ogaci6n.d~ dicb.a ~ta_ ~ seguri~d. c~ ~glp a lo. Qrevenido en


